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ACTA DE CONCILIACiÓN W 14- 2012/CCS

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

En la Oficina N° 101 del Block 9'A, de la Unidad Vecinal de Za,umilla, del distrito, provincia y
Departamento de Cusco, a las nueve horas del día veintidós del mes de lebrero del "ño dos mil doce, en
el CCnLl"O de Concili¡Jción SoJuciontl, ante mí Ktlrcn D(:JnilziJ UrruLiCl Oruc, idcnUlic<Jdtl con D.N.!. Nº
43553527, en Su CJlidiJd de Concili¡)dof¡) debidamente iJutoriz()du, por :)1Ministerio de JusLicitl mcdi("Jnlc
Registro Nº 24584 Y Registro de EspecialislU en Familia No 1962, se p'esentaron con el objeto que les
asista en la solución de su conflicto, la parte solicitante: CONSORCIO FORMADO POR: ROMAV

SERVICIOS GRAFICOS S.R.L, JENNV BEATRIZ ACUACHE CAMERO V FERNANDO LUIS LLERENA

ROMAV, con domicilio legal ubic"do en la Avenida Españ" Nº 523, dis:rilO Alto Selva Alegre, provinCi" y
departamento de Arequipa, representado por su apoderado común, señor FERNANDO LUIS LLERENA
ROMAY, con documento de identidad N° 292719371 con domicilio real ubicado en la Avenida España N0
523, distrito Alto Selva Alegre, provinci" y departamento de Arequipa. ¡) electos de llegar a un acuerdo
conciliatorio con la parte invitad,,: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLlCOS _
Zona Registra I Nº X - Sede Cusco, Unidad Ejecutora 006-SUNARP, representado por su apoderado
señor MIGUEL ANGEL TINAJEROS ARTETA, con documento de idenlid"d Nº 23979227, con domicilio
real en la Urb. Ttio D 1 - 20, distrito de Wanchaq, provincia y depi':Irtarnento de Cusca, en virtud de la
poder otorgado ante Notario Público de Ir! cuidad el Cusca seriar Re/naldo Alviz Montañez mediante
escritura pública de fecha 22 de setiembre del año 2011 acompañado del señor Walter Palomino De,a,
identificado con documento de identidad N° 238G4985, en su calidad de Jefe del' Área de
AbasteCimientos de la Zona Reglstr,,1 NQX - Sede Cusco \ r~
Iniciada la Aud,enc,¡¡ de ConciliaCión se procedió a Inlormar a las portes sobre el procedimiento de ~~!~ci ~
conCIliación, su naturaleza¡ característIcas, fines y ventr!Jds. ASimismo} se señalo a las partes las normasc'\\ : ~ « ~
de conducta que deberón observar c.:b¡ "'OC> z

\--', . .fií ~
I : l<;- 2

, <:; «
':-1.5¡¿:El solicitante manifestó que en fecha el 03 de marzo de 2011, suscribió con La Zon" Registral N0 X _ Sede

Cusca, Unidad Ejecutora OOG-SUNARP, debidamente representada por su Jefe Zonal, abogado Renzo
Guillermo Orti, Día" el contrato N° 001-2011-Z.R.N.o X, "Contratación de los Servicios de Empastado de
Legajos IIrchivados", Adjudicación de Menor Cu¡¡ntía Nº 001 2011 ZR.N.ºX SC. siendo el objeto 'del
contrato los servicios de Encuadernación y Empaslodos de Leg"jos Administr"livos de la entid"d
invil()d<J con lu finulid<Jd de conservur los títulos quc sustent()n :()s Parlid(ls Registr(llcs y otros
documentos conexos, cuyo monto de contraprestación err¡ de S/. 27,4&9.00.

Sin embargo por r¡-¡zones atribuibles <i la entidad invitada¡ por cuanto los títulos ti empastar no se
encontrab(ln completos, teniendo que esperar léJ entrega de Títulos falt()ntes LI fin de poder, cerr(lr los
tomos que se esttlb(ln trabtlj<Jndo, generó retruSO en los ()v()nces prosrJmiJdos, L1simismo se Liene que
referente a las Olicinas Registrales de Puerto Maldonodo, Ab"nc"y, Sicuani, Espinar y Quillabamba,
t<Jmpoco pudo rcaliztlr los trab<Jjos por lus r(lzones expuest(ls en Su Recurso de rcconsideración
presentado a la invitada en lecha 1 de lebrero de 2012 y los "nexos que se acompañan a la solicitud.

Posteriormente mediante C¡¡rta Not¡)ri,,1 de lecha 28 de noviembre de 2011, la enlid"d invit"da decidió
unilater¡)lmente resolver el contrato Nº 0012011 Z.R.N.Q X, "Collrat"ción de los Servicios de
Empastado de Legajos Archivados". sin observar las lormolidades necesarias. por cuanto la Carta de
lecha 26 de noviembre de 2012 lue remitida a una dirección equivoc"da, conlorme se tiene del reporte
de devolución del servicio de Olva Courier, sobre la no ubicación de ni persona en la dirección citada
(Urb. Rita de Casia C - S, Mariano Melgar - Arequipa - Arequipa), a pesar de que en el anexo 04 de la
Propuesta Técnica señalamos como domicilio legal común del ConsorcIo el inmueble ubicado en la AV.
ESPAÑA 523 ALTO SELVA ALEGRE PROVINCIA Y DEPARATMENTO DE AREQUIPA, r",ón por la que no se
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pudo absolver ias observaciones realizadas por la Entidad. habiendo sido requerido O informado
únicamente con la Carta Notarial de Resolución del Contrato 001 2011 Z,R,N,~ X, "Contratación de los
Serviciosde Empastado de lfmajos Archivados, Ii-! cual tome conocimiento recien en fechi:l 27 de enero
de 2012, cuando me consLituí a la Olicina de ia Zona Registral N~ X - Sece Cusca,

Finalmente debo manifestar que la entidad invitada no cumplió con el procedimiento de Resolución de
Contrato dispuesto por el artículo 169 del Regiamento de la Ley de COrllrataciones del Estado, Decreto
LegislaLivo N~ 184 2008 EF, pactado en el Contrato 001 2011 l,R,N,~ X, de fecha 03 de marzo de 2011.

Por las razones rlntes expuestas, recurro a este Centro de Conciliación, en virtud el articulo 214 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del ESlado, con ei objeto que me asista en la solución a este
conflicto sobre la incorrecta Resolución del Contrato 001 2011 Z.R,N,~ X, "Contratación de los Servicios
de Empastado de Legajos Archivados, suscrito en fecha d 03 de marzo de 2011,

l''.J

DESCRIPCiÓN DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

Solicita al invitado llegar a un acuerdo sobre Resolución del Contrato 001 2011 Z,R,N,~ X, "Contratación
de lós Serviciós de Empastado de Legajos /lrchivados". suscrito en I<-cha j 03 de m.arzo de 2011,. . ,,
ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

•
Considerando los hechos señalados y las propuestas I()(muladas por las partes, se COnviene en celebrar
un Acuerdo en lossiguientes terminas:

1.- La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICaS - Zona Registral Nº X _ Sede
Cusco, Unidad Ejecutora 006-SUNARP, se compromete a dejar sin efect.) la Resolución del Contrato N0
001-2011-l,R, N° X, referido a la "Contrataciones de los Servicios de empastado de legajos archivados"
derivado del Proceso de Adjudicación de Menor Cuantia 001-2011- l,R, N0 X,

.::A~
Yif'i\:",z, El CONSORCIO FORMADO POR: ROMAY SERVICIOS GRAFICOS S.R.L, JENNY BEATRIZ.. ,'..•.., . ,.Q,.-~

::'::",;2'jA'tUACHE CAMERO y FERNANDO LUIS LLERENA ROMAY, representado por su apoderado común"1,":",,""1-' ".'<.',

\~~~l\¡,sr.FERNANDO LUIS LLERENA ROMAY, se compromete a presentar la documentación que acredite la
conformidad de los s~rvicios prestados en oficln(ls registra les de Sicu2nl y Espinar; a fin de que la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICaS - Zona Registral N" X _ Sede Cusco,
Unidad Ejecutora 006-SUNARP, proceda a relormular la penalidad ascendente a la suma de S/.
11,653,20 nuevos soles aplicados en virtud la Carta Notarial de fecha 28 de noviembre del 2011,
notificada a la parte Contratista en fecha 27 de enero del 2012,

3, El CONSORCIO FORMADO POR: ROMAY SERVICIOS GRAFICOS S.R.L, JENNY BEATRIZ

ACUACHE CAMERO y FERNANDO LUIS LLERENA ROMAY, represen.ado por su apoderado común
Sr, FERNANDO LUIS LLERENA ROMAY, se compromete a finalizar con la ejecución objeto dei Contrato~ J~ N~ 001 2011 Z.R. N~ X, servicio de encuadernación y empastado de títllios pendientes, entregando el

( \, \ ' total de 1666 tomos en el plazo de 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la
; It(u' I suscripción del presente /lcta, /ldicionalmente la parte solicitante se COrlprornete a prestar el servicio
\ J adicional de encuadernación y empastado de lítulos, por la cantidad de 150 tomos, sin contraprestación

_. alguna,

,~;/'\, 4, La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICaS - Zona Registral N9 X _ Sede
~.: . Cusca, Unidad Ejecutora 006-SUNARP, se compromete a facilitar la lab.J( del objeto del contrato N~

0012011 Z,R, N~ X, cumpliendo con la entrega de titu/os pendientes, dentro de los 5 días calendario
con lados a parlir de /a suscripción del prcscnlC' ACla, iJsimismo Ic otorgará un ambiente iJdecu¿)do p¿)r¿)
el cumplimiento del Conlr¿)lO anles mencioniJdo.
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5. Dc no cumplir ulgunu de ICJsP(]rLCS con lo JcordJdo en los numerales precedentes se procederá ¡)

ejecutar inmediatamente la presente Acta.

VERIFICACION DE LA lEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este ~elo I~ ~bog~do P~ol~ Fr~neeese~N~vi~ Mlr~nd~, con Registro 011 el ICIIC NO4979 ~bog~do de
este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalid;.¡d de los Acuerdos adoptados por las partes
conciliantes, quienes decidieron aprobar el Acuerdo, dejlindose expresa ::onstrmcia que conocen, que de
conformidad con el Articulo lRu del Decreto Legislativo NU 1070, concJrdado con el artículo 6880 del
Decreto Lcgisl<JLivoN[llOó9, el Acti! de este acuerdo conciliatorio consLiLuye Título de Ejecución.

leído e1lexlO, los coneili~nles m~nilieslOn su conlormid~d con el mismo, siendo I~s 10:20 hor~s del dí~
22 del mes de febrero del "ño 2012, en señ,,1de lo eu,,1firm"n el presen:e Act" N" 014-2012/CC5, 1"eu,,1
eonst~de (3) p~gin~s.
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CONSORCIO FOR~~DO POR: ROMAY SERVICIOS

GRIIFICOS S.R.l.,JENNY BEATRIZ ACUACHE
CAMERO y FERNANOO LUIS llERENA ROMAY
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